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Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
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Venta de número suelto del ano corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  2'00 »
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 5'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »
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tIrtícu lo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ws a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e entiende hecha la promulgación el día en que
[tina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ido». 	 -
krticulo 2.°- La ignorancia de las leyes no excusa
iu cumplimiento.
rtículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

o dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
..as leyes, órdenes y anuncios ctue se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
)ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
s los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán.

en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
' la subasta, los derechoS que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncioa en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total 'le estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de •;11 publicación o garanticen

el pago a razón de 5 pesetas línea o parle de ella.

,MZUWIrJefatura de zMinas

MINAS 	 Núm. exp. 10.845

Núm. 3.443
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Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
n Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
llago saber: Que por don Julio

Muñoz Chápuli, vecino de Granada,
se ha presentado en esta jefatura de
Minas, instancia fecha 12 de julio
1932 solicitando el permiso de inves-
tigación para la mina denominada
fAlmita Dos . , de mineral Cobre,-
sita en el término de Dos Torres;
paraje 'Peña Alta ' , con una exten-
sión superficial de 20 pertenencias, y
que habiendo cumplimentado lo dis-
puesto en los apartados 1.°, 2.° y

del ' artículo 10 deja Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944 se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón de mampostería que se cons-
rui . á en el punto más alto de un ce-
rrito de granito que se llama 'Peña
Alta

Desde este punto de pdriida y en

dirección E. 100 N., se medirán 100
metros colocando la primera estaca.

e 1.° a 2. 5 en dirección, S. 10°
E. se medirán 200 metros.

De 2, a ei 3.° en dirección, O. 10'
S. se medirán 1.000 metros.

De 3. a a 4.° en dirección, N. 100

O. se medirán 200 metros.
De 4. a al punto de partida se me-

dirán 900 metros en dirección E. 10*
N.; quedando cerrado el perímetro
de las veinte pertenencias solicita-
das

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley , para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, 18 de septiembre de
1952.- El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz.

rgo
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perímetro que comprende las dos-
cientas pertenencias que se desean
investigar.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 20 de septiembre de
1952. - El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz,

De 11.° al punto de partida en di-
rección, E. 30° S. se medirán 300
metros, quedando cerrado el perí-
metro de las veinte y ocho pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado un el artículo 12 de la Cita-

da Ley; paMa que en el 1érmino de

30 días puedan producir sus recla-
maciones los que se crean con dere-,
cho para ello.

Córdoba, -18 de septiembre de
1952.- El Ingeniero jefe, Antonio
Ortiz. Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Bulalance
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Núm. 3.535

Don Juan lasé Canales Pérez, Agen-
le Auxilar Je Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la Zona de
Bujalance.
liago saber:. Que en el exped i en-

te individual de a p remio q ue Por esta
Agencia ejecutiva de Hacienda se
instruye contra el deudor don Miguel
Castro Rojas, de ignorado domicilio,
por débito de contribución rústica re-
partida en el pueblo de Bujalance en
el 3.° y 4 ° trimestres de 1947 y años.
1948 ai 1951, inclusive, se ha dictado
con fecha 20 de los corrientes, la si,
guiente:

PROVIDENCIA.-Resullando des-
conocido el paradero del deudor
don Manuel Castro Rojas, así como
no haber persona alguna que lc, re-
presente en esta localidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artí-
culo 127, número 1 del Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de
1948, requiérase al referido deudor
para que en el plazo de 8 días, con-
tados al siguiente de la publicación
de los corres p ondientes edictos en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y tablón de anuncios oficiales de es-
'la Casa Consistorial, comparezca
en el expediente o seña!e domicilio
o representante, con la -advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo
seDalado, se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-,
vas notiffr.:aciones, procediéndose a/
embargo de la finca responsable del
descubierto.

Y para sb inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente en
I3ujalance 22 de septiembre de 1952.
-Juan I. Canales.

MINAS 	 NúJrt exp. 10 794

Núm. 3 482

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Pedro

Sánchez Suárez, vecino de Madrid,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha •24 de abril
1952, solicitando 21 permiso de in-
vestigación para la mina denomina-
da ' Cruz del Sur., de mineral Wol-
framio, sita en el . términto de Monto-
ro, paraje Loma de Pieeas; Blancas,
con una extensión superficial de dos-

. cienias pertenencias .y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1.', 2.° y 3.° cI21 artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944 se admite dicha solicitud.
bajo la siguiente designación:

5e tendrá por punto de partida, un
mojón de mamposteria situado a
unos trescientos metros al N. del
'Pozo de Pilas. próximo a dos pi-
las du granito y desde el que se me-
dirán 400 metros al N. 20° E. y se
colocará la 1.° estaca.

De 1.° a 2.° 300 metros al E. 20' S.
De 2.° a 3.° 1.000 metros al S.

20° 0.

De 3.° -a 4. a 2.000 metros al O.
20° N.

De 4.° a 5.' 1.000 metros al N.
20° E.

De 5.° a 1, 1.700 metros al E.'
20° S.

Con lo que quedará cerrac i o el

MINAS 	 Núm. exp. 10.846

Núm. 3.444

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por., don José

12iliz Cabello, vecino de Granada,
se ha presentado en esta jefatura de
Minas, instancia fecha 12 de julio de
1932, solicitando ei permiso de in-
vestigación para la mina denomina •
da ' Santa Cecilia . , de Mineral Co-
bre, sita en el término de Dos To-
rres, paraje Ermita de Son Sebastián,
con una extensión superficial de vein-
tiocho 'pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1.°, 2.° y 3.° del articulo
10 de la Ley de Minas de 19 de julio
de 1944 se admite dicha solicitud,"ba
jo la guiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina S. E. del cerco de la Ermita
de San Sebastián. De aquí se medi-
rán en dirección N. 30° E. 100 me
tros, donde se colocará un mojón
que será el punto de referencia nú-
mero dos. De este punto de referen-
cia número dos se medirán 100 me-

tros en dirección 0. 30° N. donde
se colocará un mojón de mamposte-
ría que será el punto de partida.

De este punto de partida y en di-
rección N.- 30° E. se medirán 300
metros colocando la primera estaca.

De 1. a a 2.' se medirán 200 metros
en dirección E 30° S.

De 2.° a 3. 5 se medirán 300 me-

tros en dirección, 5. 30° 0.
De 1 " a 4.° se medirán 300 metros,

en dirección, E. 30° S.
De 4,' a 5." se medirán 200 me-

tros en dirección, S. 30° 0.
De 5. 5 a 6.° se rnedil án 300 metros

en dirección, 0. 30° N.
6. a• a 7. 5 se•medirán

tros en dirección, S. 30° 0.
De 7.* a 8. 5 se medir.án

tros en dirección, 0. 30° N:
De 8.° a 9.* se medirán

tros en dirección, N. 30° E.
:De 9.° a 10.' su medirán 300 me-

tros en dirección, 0. 30° N.
De 10." a 11.° se medirán 200 me •

tros en direccion, N. 300 E.
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Pesetas

SUPERFICIES

Hectáreas Arcas Centiárei

4.

e

0E111 DE CATASTRO DE LA RON filliMA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 3.473

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-
no municipal de DOÑA MENC1A, que los Ingenieros del Servicio elevan a
definitivos, como resultado de la Revisión

CULTIVOS

Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Era 	
Cereal 	
Cereal .
Cereal.. 	
Cereal 	
Cereal 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Oliva 	
Olivar. 	
Olivar ...........
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Almendral 	
Encinar. ... 	 	 • • • • • •

Arboles de Ribera 	
Eucaliptal 	
Pastizal 	
Pastizal 	
Improductivos 	 ..• • • •

TOTAL

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones an-
te la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 20 de septiembre de 1952.--El Ingeniero Jefe Provincial,
Antonio G. Pedraza.

NUMERO 3.496

Cuadro de Valores Unitarios de las fierras y su distribución, en el tér-
mino municipal de VILLAHARTA, que los ingenieros del Servicio elevan
a definitivo, como resultado de la revisión del Catastro.

$ UPERFICIES
CULTIVOS

Centiáreas

Huerta riego noria 	 	 1. 0
Huerta riego noria. 	 	 2.*
Cereal 	 	 1.'
Cereal 	 	 2.'
Cereal. 	 	 3.a
Cereal 	  ...... 	 4.*
Cereal rozas 	 	 1. 8
Cereal rozas 	 	 2. 8
Viña 	 	 1.8
Viña 	
Viña con olivar 	 	 Unica
Olivar con viña 	 	 Unica
Olivar 	
Olivar. 	 	 2.a

Olivar 	 3.*
Olivar 	 	 4.0
Encinar cereal 	 	 1.0
Encinar Cereal 	 ... . 	 2.°
Era. 	 	 Unica
Encinar 	 	 1.a
Encinar 	 	 2. 0
Pastizal 	 	 1. 6
Pastizal 	 	 2. 0
Monte Bajo 	 	 Unica
Improductivo.
Vias de comunicación. 	

06

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones an-
te la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 20 de septiembre de 1952.-E1 Ingeniero Jefe Provincial, An-
ionio G. Pedraza.

NUMERO 3.532

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el feral]
no municipal de SANTAELLA, que los Ingenieros del Servicio eleva
a definitivos como resultado de la revisión del Catastro.

CULTIVOS

Unica 	 2 082 	 3 	 04 	 70
	1. a 	1.952 	 33 	 70 	 74

	

1 590 	 13 	 55 	 25

	

1. 6 	2 095 	 99 	 06
	2.° 	 1.747 	 1 	 88 	 05

	

3. 0 	1.400 	 1 	 48 	 25
Unica 	 1 400 	

9Ó 	 2

	

Unica 	 1.012'

	

I.° • 1.121 	 218 	 15 	 23
2. 794 	 875 	 20 	 53

	3.' 	 576 	 1.825 	 24 	 54

	

4. a 	 358 	 1.601 	 22 	 28

	

5.a 	 249 	 151 	 69 	 44
Unica 	 691 	 10 	 45 	 56

	1. 6	691 	 755 	 12 	 44

	

2. 4 	582 	 3 951 	 17 	 44

	

3.° 	 418 	 8.472 	 57 	 10

	

4.* 	 363 	 5.121 	 19 	 72

	

5.a 	 254 	 2.546 	 03 	 09

	

6. 8 	199 	 54 	 31 	 91
Unica 	 1.088 	 77 	 80

	1 . a 	 534 	 39 	 56 	 81

	

2.' 	 421 	 35 	 50 	 18
3. a 	 308 	 9 	 36 	 39

Unica 	 295 	 7 	 63 	 00
Unica 	 21.154 	 62 	 77
Unica 	 214 	 195 	 61 	 52

	1. a 	39 	 272 	 37 	 72

	

2.* 	 31 	 30 	 23 	 24

	

3. 8 	22 	 11 	 05 	 80
Unica 	 311 	 15 	 94

	1.° 	 249 	 18 	 83 	 27

	

2. 0 	181 	 4 	 39 	 43
Unica 	 41	 6 	 40 	 44
Unica 	 121 	 1 	 00
- 	 _ 	 29 	 78 	 43
- 	 820 	 40 	 19

TOTAL 	  . .. 27.120 	 75 	 00

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones ar
te la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 23 de septiembre de 1952.-El Ingeniero jefe Provincial, Ar
onio G. Pedraza.

Ayuntamientos aprovechamientos especiales que a
V.-Los derechos y tasas por

continuación se relacionan:
a) Desagües de canalones Y

otros en la vía pública o en terrenos
del común.

b) Ocupación de la vía pública
con escombros.

c) Vallas, andamios, puntales Y
asnillas en la vía pública.

h) Postes, palomillas, cajas ce

amarre, de distribución o de registro;
básculas, aparatos para la venta au-
tomática y otros análogos que se es-
tablezcan sobre la vía pública o vue-
len sobre la misma.

d) Mesas de los cafés, botillerías
y establecimientos análogos en la
vía pública.

e) Colocación de sillas y tribt
nas en la vía pública,

f) Kioscos en la vía pública.
g) Puestos, barracas y casetas de

venta, espectáculos recreo, en la-la

pública o terrenos del común.
h) Licencias para Industrias ce

liejeras y ambulantes.
i) Escaparates, muestras y letre

ros en la vía pública.
0 Rodaje o arrastre por vías mu

nicipales, con cualquiera vehículct
excepto los de motor.

IIIOLETIN OFICIAL
---'i------------

---------
vi...Los

poción
/ilació n se
a) Tasa

iodacume

¡fl i nda la;
0/35 Aulori
ocia de Pa
o conc
cilros disi!
o InsPe.

oildr io d'
das, leche
dalinados
ch)Vigi

os, espect
oe la recio
d) Licen

y obr/13 er
do o conti
faro de Po
e) Licer

blecirniento
o Inspei

/por, m01
da Estable
zomerciale:
g) Servi
h) Rico

domicilios
pozos negr
i) Serv i.

duso la vi¡
tirillas par.
i) Servi

dpa 1.

VII, - Lo
eal que se

a) Sub
es, labern

'logos.

b) Sob
Vill.-L,

es en lii
conl in ua Cl

a) Qui
las del Tes
Postila' y
b) Cini

puesto es
eleciricida

IX.-Lo
Estado, e
Ir siguieni
a) Arb

culos de r
h) Arb

ficar,
c) Arb

del valor
eh) Ar

sobre vin
d) Co

Sumos.

X.-Lo
destinad(
eionan:

a) SO
P2SeadGE

b) SO
glirituo:

Xl. - p,

Cürpora
de corni

articulo

gente Le
XII,-1

ireción

n'es y
gObiern(

Iguala
en la m

1.0
2.'

Unica
1.0
2.6
3.°
4.°
5.'
1.a
2.0
3.'
4 • '
5.0
6.'
1.6
2.°
3.*

Unica
Unica
Unica
Uni Cd

1.a
2.8

Clases

TOTAL ....... 	 1.163

Clase
Riqueza
mponibie

-
Pesetas

1.400
1.052

363
254
199
144
82
64

1.088
660
660
576
685
358
249
140
208
120
363
111
77
39
31
30

Hectáreas

9
25
10

266
428

7
62

13
1

24
28

5
2

21
29
36
42
35.
46
15

3
7

1

Areas

54
51
45
47
29
36
43
62
39
52
88
03
48
89
46
73
08
63
71
00
04
98
46
42
49
11

10
48
56
18.
40
05

02

90
25
15
14
80
11
72
18
07
88
75
75
12
10
25
49
20
01
38
oo

del Catastro. Huerta frutales riego noria..
Huerta frutales riego noria..

Líquido
imponible

-
Pesetas

SUPERFICIES Huerta riego noria. 	
Huella riego noria 	
Huerta riego nori a . 	Hectáreas Areas Centiáreas
Cañaveral 	

2.082
1.280

527
527
418
308
199
144
794
685
467
358
249
140

2370
1 943
1.088

283
77

311
121

22
14

3
1
8

27
61
58
62

6
20

125
312
247
165

6
2

20
2
2

258
51
50

46
15
21
00
58
87
56
20
82
23
47
95
10
35
53
52
56
57
43
27
30
02
85
33

50
11
43
43
88
89
26
09
15
41
13
89
74
20
75
50
11
50
75
77
10
27
08
80

Frutales 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Era 	
Cereal 	
Cereal.. 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Viña 	
Olivar cerea l 	
Olivar cereal 	
Olivar cereal 	 	
Encinar Cereal 	
Salinas 	
Encinar 	
Pastizal 	 •
Pastizal 	
Pastizal 	
Arboles de ribera 	
Sotó 	

	 	 1.496 43 74
Soto 	
Monte Bajo 	   	 	
Eucaliptal 	  • 	
Im p roductivo. 	 • 	

	Vias de Comunicación 	

Huerta riego pie

Clase

VILLAVICIOSA
Núm. 3.429

Don Juan Machuca Nevado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Vi-
llaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que, la Corpora-

ción Municipal, en sesión Extraordi-
naria del día 15 de los corrientes y
con el courum reglamentario, acor-
dó utilizar, en el ejercicio de 1953,
los recursos económicos que a con-
tinuación se relacionan para nutrir el
Presupuesto de Ingresos que se for-
ma para dicho año, extremo que se
hace público a fin de que en el plazo
de 15 días puedan formularse contra
dicho acuerdo las reclamaciones que
se estimen pertinentes.

I.-Los productos del patrimonio
municipal.

11.-El rendimiento de sus servi-
cios y explotaciones.

III.- Las subvenciones, auxilios y
donativos que puedan concederse al
Ayuntamiento.

I V.-Con tribuciones especiales
que establece el apartado a) del artí-
culo 451 de la Ley y en el determina-
do en el artículo 461.

Ministerio de Cultura 2024
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111

„Las derechos y tasas por
[estación de servicios, que a con-

mace se enumeran.

d ) Tasas 
de administración por

I5 documentos que expida o de que

O fenda la Administración Municipal

a l
to Autoridades Municipales a ins-

eicid de parte.

b) 
Concesión de Placas, patentes

otrOS
 distintivos análogos. •

c) Inspección y reconocimiento

Iodo de reses, carnes, pesca-

s lech e Y otros mantenimientos
do, 

datinados al abasto público.

:h) Vigilancia de establecimien-

espectáculos y esparcimientos
la requieran especial.

I) Licenc ias para construcciones

y obras en terrenos sitos en pobla-

do o conti guos a vías municipales

tare de poblado.
,) Licenci a s de apertura de Esta-

blearnien tos.

1) Inspecciones de calderas de
upor, motores, transformadores y
de Establecimient os Industriales y

comerciales. 	 •

g) Servicios de Mataderos.
h) Recogida de basuras de los

do nicjijos particulares; menda de

po ais negros.
Servicio de alcantarillado, in-

cluso la vigilancia especial de alcan-
13filldS particulares.
j, Servicio del Cementerio muní-

an II,
VII. - Los arbitrios con fin no fis-

cal que se relacionan:
a) Sobre consumiciones en ba-

res, tabernas y establecimientos aná-
logos.
b) Sobre tenencia de perros.
‘'111.-Los recargos y participacio-

nes en tributos del Estado, que a
conlinua ció n se indican:
o Quince por 100 sohre las cuo-

tas del Tesoro de !a Contribución In-
dustrial y dc Comercio.
b) Cincuenta por 100 sobre el im-

puesto establecido por consumo de
electricidad.
le-Los impuestos cedidos por el

Estado, a los Ayuntamientos, según
Ir s i guiente relación:

a l Arbitrios sobre casinos y cír-
culos de recreo.
h) Arbitrios sobre solares sin edi-

lean
cl Arbitrio sobre el incremento

del valor de los terrenos.
ch) Arbitrio de 0'05 pesetas litro

nbre vinos y sidras de todas clases.
d ) Contribución de usos y con-

SUMOS.

X , — LOS arbitrios sobre artículos
destinados al consumo que se rela-
doran:

a) Sobre el consumo de carnes,
P escadcs, volatería y caza menor.
b) Sobre el consumo de bebidas

espir ituosas y alcohólicas.
XI.- Participación en el fondo de

Cötaoraciones locales en la forma
de C om pensación que establece el
artículo 567 y concordantes de la vi-
gente Ley Municipal.

)(H .-Imposición de multas por in -
Fracción de las Ordenanzas munici-

y Bandos de Policía y buen
i).erno.

I Rualmente se hace saber: Que,
ea la misma sesión, fueron Aproba-

das las Ordenanzas reguladoras de
los arbitrios, impuestos, derechos y
tasas, que anteriormente se relacio-
nan, las cuales quedan expuestas al
público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a fin de que durante
el plazo de 15 días. .a contar de la
publicación de este edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la Provincia,
puedan formularse contra las mis-
mas, las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Dado en Villaviciosa de Córdoba,
a 17 de septiembre de 1952.- Juan
Machuca.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.462
El Alcalde Presidente del Ayunta-

mieuto de PJIma del Río, hace sa-
ber:
Que formados por la Secretaría de

este Ayuntamiento, los Padrones de
Vehículos sujetos al pago de la Pa-
tente Nacional de Circulación de
Automóviles y tribulación por con-
tributación de Usos y Consumos e
Industrial, de la clase A, 13 y C, que
han de regir durante el próximo ejer-
cicio de 1953, están expuestos al pú-
blico en la Secretaría Municipal, du-
rante tos primeros quince días del
próximo mes de octubre, admitién-
dose reclamaciones durante los si-
guientes quince días del mismo en
cumplimiento de cuanto se ordena.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Palma del Pío, a 20 de septiembre
de 1952. - Juan M. Bravo.

Lo que se hace público para co-•
nocimignto de los contribuyentes.

Castro del Pío, 22 de septiembre
de 1952.—El Alcalde Filma ilegible.

CORDOBA
Núm, 3.501

Cementerios
Cumplido el plazo de ocupación

de las sepulturas de Adultos números
del 1 al 20 ambos inclusive, del cua-
dro Unico del Cementerio Civil, se
hace público con el fin de que los
familiares o personas interesadas en
su renovación, puedan verificarlo en
el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente, al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia;
personándose al efecto, en el Nego-
do respectivo de la Secretaría Muni-
cipal, durante las horas laborables.

Córdoba, 22 de septiembre de
19ä2.—EI Alcalde, Antonio Cruz
Conde.

muestras, etc.. Inspección y re- cono-
cimiento Sanitario. Recogida de ba-
suras. Entrada de carruajes. Pejes
de pisos en la vía pública. Tribunas,
toldos, etc.. Postes. Palomillas, etc.
Kioscos en la vía pública. Puestos,
barracas, etc.. Rodaje o arrastre por
vías municipales. Industrias calleje-
ras o ambulantes. Impuesto srbre
Casinos y Círculos de recreo. Con-
bibución de Usos y Consumos. Arbi-
trio del 10 por 100 sobre consumicio-
nes. Impuesto de 0'03 pesetas sobre
el litro de vino. Participación y re-
cargo sobte las Contribuciones e
Impuestos del Estado. Carnes fres-
cas y saladas. Tránsito de animales.
Inspección de Calderas, Motores,
Transformadores, etc.

Palma del Pío, 20 de septiembre
de 1952.—Juan M. Bravo.

Núm. 3.463

El Alcalde, hace saber:
Que en el día de la fecha y por el

Pleno de este Ayuntamiento se ha
acordado la modificación de las Or-
denanzas Fiscales que a continua-
ción •se relacionan, las cuales que-
dan expuestas al público por termi-
no de 15 días, en la Secretaría Muni-
cipal. Durante el meacionado plazo
se admitirán las reclamaciones de
los interesados legítimos, conforme
a lo dispuesto en el articulo 694 de
la vigente Ley de Régimen Local. Ta-
les modificaciones regirán desde 1.•
enero, 1953.

Servicio de Matadero.
Cementerio.

. Mercado público de Abastos.
Ocupación de la vía pública, con

escombros o efectos.
Bebidas espirituosas y alcoholes

(Concierto).
Revoco y enlucido de fachadas y

solares sin edificar.
También se acordó prorrogar la

vigencia de las Ordenanzas siguien-
tes, conforme al artículo 696:

Servicio municipalizado de agua.
Reintegro de suministros. Fincas sin
servicio de aguas. Arbitrios sobre
Perros. Canalones y bajadas de
aguas. Puestos fijos fuera del Mer-
cado. Contribuciones Especiales.
Timbre Municipal. Vigilancia de esta-
blecimientos. Licencias para cons-
trucciones. Licencia para apertura
de es tablecimiento. Escaparates,

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.469
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado los Padrones

de vehiculos sujetos al pago de la
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, clase ES), para el proxi-
mo eiercicio de 1953, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante los pri-
meros 15 días dkl mes de octubre
próximo, admitiéndose reclamacio-
nes durante los quince días siguien-
tes, en cumplimiento de lo dispuesto
por la Superioridad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
_ Villanueva del Duque, 20 de sep-

tiembre de 1952.—Firma ilegible

BAENA
Núm. 3.499

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado por la Comisión

Municippal Permanente, la Matrícula
para la exacción del derecho o tasa
sobre ocupación de la vía pública
con ' Mesas, Veladores y Sillas , res-
pectiva al presente ejercicio de 1952,
la misma quedG expuesta al público,
por plazo de ocho días en el Nego-
ciado de Rentas y Exacciones, afecto
a esta Intervención Municipal, para
que en dicho plazo puedan interpo-
nerse contra la misma Jas reclama-
ciones que estimen pertinentes los
interesados.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Baena. 22 de septiembre de
1952.—Firma

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.500
El Alcalde de esta Villa de Castro

del 1-2 fo (Córdoba), hace saber:
Que confeccionados 103 padrones

de la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, clase A, D, B y C,
para el próximo ejercicio de 1953,
estos se encuentran expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los primeros quince
días del próximo mes de octubre,
admitiéndose las reclamacione s 99g.

contra el mismo estimen pertinAle,.
durante los días del 16 al 51 dei
mo mes de octubre.

LA RAMBLA
Núm. 3.503

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que formados por la Secretaría

de este Ayuntamiento los padrones
de vehículos sujetos al pago de la
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, que tributan por Con-
tribución de Usos y Consumos e In-
dustrial, de las clases A, 13 y C, de
este término, que han de regir du-
rante el próximo ejercicio de 1953,
quedan expuestos al público en dicha
Secretaría Municipal durante los pri-
meros 15 días del próximo mes de
octubre. admitiéndose reclamaciones
durante los siguientes 15 días del
mismo mes.

Lo que se hace público para cono » -
cimiento de los contribuyentes inte-
resados.

La Rambla, 22 de septiembre de
1952.—Firma ilegible.

BELAICAZAR
Núm. 3.511

El Alcalde de esta villa de Belalcázar
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los Padrones

del Impuesto de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, en sus
clases A, B, C, y D. que han de regir
en este Municipio durante el próximo
ejercicio de 1953, quedarán expues-
tos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, durante los quince
primeros días del mes de octubre
próximo, para que dentro de dicho
plazo puedan ser examinados y pre-
sentar cuantas reclamaciones sean
procedentes, en los quince días si-
guientes de ex presado mes.

Lo que ademas de publicarse en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se hace público para general cono-
cimiento.

/3,ela1cazar, 22 de septiembre de
1952.—El Alcalde, Firma ilegible.

BUJALANCt
Núm. 3.512

El , Alcalde-Presidente del 	 Ilustre

E

Ayuntamiento de esta Ciudad, hace
saber:
Que confeccionado los Padrones

de *la Patente Nacional de circulación
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deautomóyiles, Contribución de Usos
y Consumos (Padrones de la clase A)
así como los de Contribución Indus-
trial. (Padrones de las clases /3 y C)
que han de regir durante el próximo
ejercicio de 1953, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante la primera
quincena del próximo mes de octu-
bre, admitiéndose las reclamaciones
que contra los mismos pudieran for-
mularse, durante la segunda quince-
na de indicado mes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Buialance, 20 de septiembre de
1952.—José Ibáñez.

ESPIEt

Núm. 3,514
Don losé del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde Presídente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
(Córdoba), hace saber:
Que formados por la Secretaría

de este Ayuntamiento los Padrones
de vehículos sujetos al pago de Pa-
tente Nacional de Circulación de Au-
tomóviles, y tributación por Contri-
bución de Usos y Consumos e In-
dustrial, de la clase A, 6, C y D, que.
han de regir durante el próximo ejer-
cicio o año de 1953, están expues-
tos al público en la Secret5ría Muni-
cipal, durante los primeros quince
días del próximo de octubre, admi-
tiéndose reclamaciones hasta el final
del citado tres en cumplimiento de
16 ordenado.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espiel, '20 de septiembre de 1952..
—El Alcalde, José del Real.

MONTURQUE

Núm. 3 517
Don Antonio Sarayia Cabello de

Alba; Alcalde-Presidnte del Ayun-
tamiento de esta Villa de Montur-
que (Cordoba).
Hago saber: Que habiéndose

formado por esta Alcaldía los Padro-
nes de Automóviles de las Clases A.
y C. para el año de 1953, conforme
"lo dispuesto en el Raglamento vigen-
te, estarán expueslos al público en la
Secrelaría de este Ayuntamiento du-
rante la quincena de octubre pró-
ximo al objeto de que puedan ente-
rarse los interesados y formular las
reclamaciones que les asistan dentro
de la 2.' quincena de dicho mes de
octubre.

Monturque, 22 de septiembre de.
1952.—Antonio Saravia.

LA VICTORIA

Nürn..3.493%
El Alcalde Presidente del A,yuntae

'miento de esta villa de La Victo

ria (Córdabia) .
Hago saben Que el Ayuntai-

miento pleno de mi presidencia en
sesión extraordinaria celebrada, con
feche. 19 del caertente, acordó . _ por,
unterrinilded prorrogue sin 133.Odifi

cación alguna, modificar en sus ta-
rifas y crear para el ejercicio pací-
ximo de 1953 y sticteistiyas läs Or-
dienanzas que a Continuación ee
pliegan, has que se exponen al O--
Mida por plazo de quince dIuSePa-
ifed que puedan ser examinadas,. po r •

quienes lo deseen y pre.stentetipiegp,,,-)1_,

tia til8iS Mismas las eeclamaciones que
estimen oportunas.

PRORROGADA SIN MODIFICACION
Ordenanza municipal del servicio

por reconocimiento domiciliario de
cerdos.

Ordenanza: para la exacolánt del
derecho sobre coloidaición de postes,
palomillas y otras instalaciones KV--;
bre el vuelo de la pública.'

Ordenanza para la exacción del
dereclio.sobre instalación de mesas,
de bares y cafés en la vía pública.

Ordenanza para la -eXacción del
derecho ,sobre colocaelón de -sillas
e nlle Vía pública. 'a servicio die ba-
res, cafés y .citilas similares.

'Ordenanza parla la :exacción 'del
derecho o tasa sobre escaparates,
muestras, letreros, etc. visibles des-
de la via pública O que se repartan
eni 	 rnisrna.

Ordenanza (sobre el «fi:ti:briol de
un 10 por 100, sob•re el precia de
consurnioiontes que se sirven el pú-
blico en cafés, bares y estableci-
mientos similares.

Ordenanza para la exacción de
lal contribución USOS y Consuimos..

Ordenanza para el impuesto de
cinco céntimas par litro sobre vi.
nos corrientes y sidras.

Ordenanza del recargo municipal
sobre la contribudión industrial y
de comercio.

Ordenanza sobre el recargo mu-
nicipal sobre el consumo de gas y

eetricidad.
Ordenanza :sobre ¡e:e consuma de

bebidtaas espirituiosias y alcohólicas.
• Ordenanza, para la 'exacelión del
arbitrio sobre el centsumo de pesca-
dos y marisacis finas.

Or de n'arca die- prestación per -
1s.bnal y de triansportes.
MODUFICADAS EN SUS TARIFAS

Ordentainzias sobre el derecho de
Administración por los documeintos

que se expidan por autoridades y
funcionarios municipales.

Ordenlenza para la exacción de:
derecho o tasa sebe- concesión, de
placas, tablillas, patentes u otros
distintivo anállogots.

.Ordenanza pata el derecho o te,se
sobre vigitain,cia de esitablecimien -
toS.

Ordetnenza sobre [licencias pera
donstrucciones y obras.

Ordenanza para la exacción del
deirecho de calderas de vapor, trans-
formadores, motores, etc.

Ordenanza: fiscal sobre el servicio
de .Cernenterios.

Ordenanza para la exacción del
derecho de desagüe de canalones en
la vía pública.

Ordenanza sobre ocupación de la
via pública y puestos públicos.

Ordenanza ipara- la texac:ción del
satine sobre 'establecimientos de
puestos de verduras fuera del repin-
to del merdado.
- Ordenanza para la exacción, del

derecho sobre ocupación de la vía,
pública, con escombras.

•OrdenanZa para lat exacción del
derecho sobre colocación de vallas,
punitiaaes y andamios en la vía pú-
blica.

Orcienlainza para la eXacción del
dereehó sobre puestas, barnices y
casetas de venta en la via públiza.

-Ordenanza sobre el rodaje ' -o
arrastre de vehículos p.or víastniu-
nictipalles.

Ordenanza para , Fa exacción. del
; dereClio :sobre tránsito de animales
dartréstivas por viasi inunticiPeres.

1 e-Oaxientatüza pare Ta exacción del
I afflan itrito .sobre A consumd d car-

.

IMPLANTADAS PARA 1953
Ordenanza para la exacción del

derecho y tasa, sobre inspección Y
xeconocimienta de reses, carnes,
pescado1s, ! teche y otros metntenie
mientas destan,adoa 'al abasto pú-
blico. 	 1.

1.4 que se hace pública por medio
del presente para generar. conioci-
inietrit o.

La Victoria, -a 20 de septiembre
de 1952.—E1 .Pelcalde, Francisco La-,
guna.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.481

Don Fernando Rubiales Poblaciones,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en este juzgado

se sigue procedimiento . de apremio
para hacer efectiva la tasación de
costas practicada en el sumario " nú-
mero 99 dé 1948, por lesiones y da-
rlos, contra Luis Castro Buenosvi-
nos, en el que por proveido de hoy
se ha mandado sacar a pública su-
basta por segunda vez y con la reba-
ja del 25 por 100 con relación al tipo
de su aprecio, que lo fue el de 23.000
pesetas, por lo que se refiere a le ter-
cera parte de finca urbana, que a se-
guida se describirá; que le fui em-
bargada a dicho rematado y que es
la que sigue:

Tercera parte :ndivisa de la casa
número 8 moderno, en la C a l l e del
Carmen, de Bujalance, cuya fachada
mira al Sur y mide 62 pies lineales
de longitud, equivalente a 17 metros,
y 275 milímetros; linda por la derecha
entrando con la casilla de peones
camineros p erteneciente al Estado,
por la izquierda hace esquina y vuel-
ve a la calle Morente, por donde lin-
da con casa de Antonio Villarrubia
Puiz y por la espalda con corrales de
casas que tienen su entrada por la
calle Morente, perteneciente a Tere-
sa Castro Serrano, Rafael Moreno
Soto, María Antonia Romero del Pi-
no y Diego Cantador Galiano y con
egido de los Caldereros por donde
tiene hoy una puerta accesoria, con
edificio destinado a cochera que tiene
su frenie a la carretera de Bujalance
a Montoro.

Le pertenecen dos sextas partes
de uni pozo de agua -permanente que
existe en una de las casas inmediatas
a la calle Morente, o sea en la perte-
neciente a Rafael Moreno Soto y Ma-
ría Antonia Romero del Pino, exis-
tiendo una puerta-en el corral de esta
casa para el uso y aprovechamiento
de las aguas de dicho pozo. Se com-
pone de tres cuerpos con varias ha-

-bitaciones, patio, cocina, pozo y co-
rral, ocupando una superficie de 653
metros cuadrados.

Pata el acto del remate se ha se-
ñalado el día 23 de octubre próximo
a las 12 horas, en la sala Audiencia
de este Juzgado bajo las condiciones
siguientes:
l. se admitirán posturas que

no cubren las dos terceras partes
del tipo expresado, a base de la indi-;
cada rebaja.del 25 por 100.

2.a .Para tomar parte en la lieaa,caen, deberán los posteresconsigre
previamente en la mesa del lunado,
o Establecimiento destinado aldea°,
una cantidad igual, p or lo m enos, eldiez por ciento de re p etido tipo , sin
cuyo requisito no seran admitidos,

3. a Los títulos de prop iedad , se.plidos en forma legal, se encuentra
de manifiesto en Secretaria p ara que
puedan examinarlos los licitadores,
previniendose además, qu'e debear, 	 Netrelconformarse con ellos sin tener de.

cupalaiddaodednemcpednetprr.o,

rec4h; aEeixirgeinir an tiegunpopsdroátrolsa.cerse o

a 19 de sepiien.
bre de 1952.— F. Rubi ales.—EI 32.
entallo, Leopoldo Romero,

CORDOBA

Núm. 3.476
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fe: Que en el ex p ediente ntl

mero 317 de 1952, por lesiones Co
fecha 19 de sepliembie de 1952, ha
recaído sentencia cuya parte dispo.
sitiva dice así:

Fallo: Que condeno al d enuncia-
do Miguel Ortiz Palacios, a la molla
de 50 pesetas, caso de insolvenciao
la pena subsidiaria de 10 dias de
arresto menor, conforme a lo dis.
p uesto en el artículo 91 del Código
Penal, reprension privada y al pago
de las costas de este juicio. Asi poi
esta mi sentencia, lo pronucio, man-
do y firmo.—José Luis García Ilirs
chfeld.—Pubricadd.

Y para que conste y sirva de noli,
ficación a Miguel Ortiz Palacios, aa
tualmente en ignorado paradero,
inserción en el 13OLET1N OFICIAL
de esta provincia de Córdoba, expi,
do el presente con el V.° B.' del 5r.
Juez Municipal en Córdoba, a 19 dz

septiembre de 1952.—Vicente Neri-
no. — V.°13. 0 El Juez Municipal.—Jose
Luis Garcia.

Núm. 3.478

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fe: Que en el expediente

mero 504 de 1952, por Supuesta er

¡rada en heredad ajena con fecha 19
de septiembre de 1952, ha recaido
sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

Fallo: Que debo absolver y al'
suelvo a Pedro Ariza Roger, de la

denuncia en su contra formulada; Y
debo declarar y declaro -de oficio las
-costas del expediente. Así por ad

mi sentencia lo pronuncio, mando Y
firmo —José Luis Garcia Hirschteld.
—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noli'
ficación a Pedro Ariza Roger,
tualmente en ignorado parader o , e
inserción en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia, expido el eres2n'
le a cl oe nn

eCórdo bai \i .° I
de 1952.—Vicente Merino.—V.° B.-

° ad e191 Sdr .e useezp Nnileurnnbicrie:

El Juez Municipal José Luis Garcid.
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